
 

 

 

  

 
 

 

 
 

 

 

NOTA ACLARATORIA 
 

 

 

El suscrito Director Municipal De Justicia de este termino de Trinidad de 

Copan hace constar que en el mes septiembre no se emitió ningún tipo 

                                  de certificación  de fierro. 

 

 

 

 

Y para fines que el interesado estime firmo y sello la presente a los 30 días 

                                 del mes de Septiembre del año 2020. 
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José Francisco Lemus 
Juez de policía 

 
 


